
mo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar de 11 de julio 
de 1979, y de 3 de junio de 1981, se ha dictado sentencia con 
fecha 16 de junio de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando la inadmisibilidad alegada y es
timando el recurso interpuesto por don Florencio Molina Sáez, 
contra acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar de once 
de julio de mil novecientos setenta y nueve y tres de junio de 
mil novecientos ochenta y uno sobre haber pasivo de retiro 
dimanante del Real Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y 
ocho, debemos anular y anulamos los referidos acuerdos, como 
disconformes a derecho, y en su lugar declaramos el derecho del 
recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión de 
retiro con porcentaje del noventa por ciento sobre la base corres
pondiente, con especial condena en costas a la Administración 
demandada.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la Colección legislativa”, 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo dispongo qué se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E,
Dios mande a V. E, muchos años.
Madrid, 20 de septiembre de 1982.—P. D., el Secretario ge

neral para asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

30933 ORDEN 111/01690/1982, de 20 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento dé la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 2 de julio 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Pedro Montoya Morales, Cabo 
de Marinería de la Armada, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta de, Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Pedro Montoya 
Morales quien postula por sí mismo y de otra, como deman
dada, la Administración pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 20 de febrero y de 26 de noviembre de 1980, se 
ha dictado sentencia con fecha 2 de julio de 1982, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Pedro Montoya Morales, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar, de veinte de febrero y veintiséis de noviembre 
de mil novecientos ochenta, sobre haber pasivo de retiro dima
nante del Real Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y ocho, 
debemos anular y anulamos los referidos acuerdos, como dis
conformes a derecho, y en su lugar declaramos el derecho del 
recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión 
de retiro con porcentaje del noventa por ciento sobre la base 
correspondiente, con especial condena en costas a la Adminis
tración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Cóntencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de le Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 20 de Septiembre de 1962:—P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social Federico Micha- 
vila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

30934 ORDEN 111/01691/1982, de 20 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 30 de 
junio de 1982, en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Máximo Gimeno Bara, 
ex Auxiliar Administrativo del C. A. S. E.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
ente partes, de una como demandante, don Máximo Gimeno 
Bara, ex Auxiliar Administrativo del C. A. S. E. quien postula

por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración pú
blica, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar de 20 de 
mayo de 1980 y de 12 de noviembre de 1980, se ha dictado sen
tencia con fecha 30 de junio de 1982, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Máximo Gimeno Bara, contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar, de veinte de mayo y de doce de noviembre 
de mil novecientos ochenta, sobre haber pasivo de retiro dima
nante del Real Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y ocho, 
debemos anular y anulamos los referidos acuerdos, como dis
conformes a derecho, y en su lugar declaramos el derecho del 
recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión de 
retiro con porcentaje del noventa por ciento sobre la base corres
pondiente, con especial condena en costas a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa”, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.º de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 20 de septiembre de 1982.—P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General - Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

MINISTERIO DE HACIENDA

30935 ORDEN de 6 de octubre de 1982 por la que se 
autoriza a la Delegación General para España de 
la Entidad «Hartford Fire Insurance, Company Li
mited» (E-91), para operar en el ramo de enfer
medad (subsidios) en la modalidad del seguro de 
subsidio de hospitalización.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Delegación General para 
España de «Hartford Fire Insurance, Company Limited» en soli
citud de autorización para operar en el ramo de enfermedad 
(subsidios) en la modalidad del seguro de subsidio de hospitali
zación y aprobación de las correspondientes condiciones genera
les y particulares, bases técnicas y tarifas, para lo que ha pre
sentado la documentación pertinente;

Vistos, asimismo, los informes favorables de las Secciones 
correspondientes de ese Centro directivo y a propuesta de vues
tra ilustrísima

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por 
la Entidad indicada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de octubre de 1982.—P. D., el Director general de 

Seguros, Luis Angulo Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

30936 ORDEN de 15 de octubre de 1982 por la que se 
establece una Administración de Hacienda en Mi
randa de Ebro (Burgos).

Ilmos. Sres.: Continuando el proceso de establecimiento de 
Administraciones de Hacienda creadas por el Real Decreto 489/ 
1979, de 20 de febrero, y dentro de las previsiones del corres
pondiente proyecto, procede seguir haciendo uso de la autoriza
ción concedida en la disposición final primera del citado Real 
Decreto.

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—1. Se establece una Administración de Hacienda 

en Miranda de Ebro, en la provincia de Burgos.
2. El ámbito territorial de dicha Administración abarcará 

el área de las zonas recaudatorias de Miranda de Ebro y Bri- 
viesca.

Segundo.—Por Orden ministerial sé determinará la estructu 
ra orgánica, las funciones y la fecha de iniciación de las activi
dades de esta Administración de Hacienda.

Lo que comunico a VV. II para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 15 de octubre de 1982.

GARCIA AÑOVEROS

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Presupuesto y
Gasto Público.


